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ANEXO V

Currículum Vitae

A) Datos personales.

Apellidos:

Nombre:

Documento nacional de identidad:

Domicilio (calle):

Domicilio (localidad):

Código postal:

Teléfono:

B) Datos profesionales.

Cuerpo o Escala:

Nivel de complemento de destino:

Grado consolidado:

Historial profesional (con breve descripción de tareas):

C) Datos académicos y aptitudes.

Títulos:

Cursos:

Idiomas:

Otros.

10239 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad de Murcia, por la que se hace pública la com-
posición de la Comisión que ha de resolver el concurso
a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, parcialmente modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado ha resuelto dar publicidad a la composición
de la Comisión que ha de resolver el Concurso para la provisión
de la plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios de esta Uni-
versidad, convocada por Resolución de 29 de noviembre de 2001
(B.O.E. de 13-12-2001).

Dicha Comisión se relaciona en el Anexo adjunto.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publi-
cación.

Murcia, 19 de mayo de 2004.—El Rector, José Ballesta Germán.

ANEXO

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de Conocimiento: «Derecho Civil»

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Plaza n.o 180/2001

Comisión titular:

Presidente: Don Juan Roca Guillamón, Catedrático de la Uni-
versidad de Murcia.

Secretario: Don José Antonio Cobacho Gómez, Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Vocal 1.o: Doña Julia Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Catedrática de
la Universidad de Granada.

Vocal 2.o: Doña María José Cazorla González, Profesora Titular
de la Universidad de Almeria.

Vocal 3.o: Don Luis Javier Gutiérrez Jerez, Profesor Titular
de la Universidad de Jaén.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Reverte Navarro, Catedrático de la
Universidad de Murcia.

Secretario: Don Miguel Navarro Castro, Profesor Titular de la
Universidad de Murcia.

Vocal 1.o: Don Mario Enrique Clemente Meoro, Catedrático
de la Universitat de Valencia (Estudi General).

Vocal 2.o: Don Bartolomé Domenger Amer, Profesor Titular
de la Universidad de les Illes Balears.

Vocal 3.o: Don Jerónimo López Pérez, Profesor Titular de la
Universidad de Valladolid.

10240 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2004, de la Univer-
sidad Complutense de Madrid, por la que se convocan
concursos de acceso a Cuerpos de los Funcionarios
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo
sucesivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos
(en adelante RDH) y a tenor de lo establecido en el artículo 84
de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, apro-
bados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo, del Consejo de Gobier-
no (en adelante EUCM),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU,
el RDH y los EUCM y con carácter supletorio, por lo previsto
en la legislación general de funcionarios civiles del estado.

Segunda.—Para ser admitido a este concurso se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad. Ser español. No obstante, podrán participar
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de algu-
no de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de
los nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de acceso con-
vocados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comuni-
taria, cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4
del artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así
como en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas,
conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001,
de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Adminis-
tración General del Estado y sus organismos públicos de nacionales
de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre
circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos
en la convocatoria, se realizará por medio de los documentos
correspondientes, certificados por las autoridades competentes de
su país de origen traducidos al español, que será la lengua oficial
en la que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria


